
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00083-00. 
 
Se requiere al mandatario de la parte actora para que conforme se le 
ordenó en auto del 14 de febrero del año en curso, allegue la renuncia 
al poder que le dirigió a su cliente o en su defecto cumpla con el 
trámite de la notificación del auto admisorio al extremo pasivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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